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ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones 
de la Alcaldía Municipal de llopango. Departamento de San Salvador, a las doce horas 
del día nueve de septiembre del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde 
Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado 
Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden 
respectivo: Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda 
Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. 
Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, 
Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor 
Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. 
Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina 
Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, 
Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjívar, por votación unánime de los 
miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer 
Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, 
Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el Secretario 
Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado 
éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por 
lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 
leída la solicitud con REF: DTI/104/20, remitido por la Ing. Jennifer Ivonne Menjívar 
Villacorta, Jefe Departamento Tecnología Informática, con el Visto Bueno del Director 
General. B) Que en fecha 17 de marzo del 2020 Acta 10 acuerdo N. 8 se aprobó la 
carpeta técnica ADQUISICION Y ACTUALIZACION DE EQUIPO INFORMATICO 
MUNICIPAL, PARA LA MEJORA DE SERVICIOS Y ATENCION AL 
CONTRIBUYENTE DURANTE EL PERIODO 2020-2021 FASE 1/2020", con fuente 
de financiamiento FONDOS PROPIOS. C) Que producto de la pandemia la 
disponibilidad de fondo común se encuentra disminuida. D) Que según Gerencia 
financiera según consta en memorándum REF.DTI/96/20, existe disponibilidad vía 
FONDO FODES 75%, para poder ejecutar compras parciales, de equipo informático 
con el objetivo de mejorar los recursos tecnológicos y a su vez mejorar la atención al 
contribuyente. E) Por lo que además el Departamento de Tecnología Informática 
solicita autorizar que la ejecución de carpeta sea por procesos de libre gestión parciales 
por la disponibilidad financiera actual, ya sea con fondo FODES 75% y/o fondo 
COMUN. Por lo tanto, este concejo después de haber revisado y razonado con ocho 
votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y un voto de la 
fracción del PDC por mayoría calificada, se ACUERDA: I) AUTORIZAR como 
modifícación a la carpeta técnica denominada: "ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE EQUIPO INFORMATICO MUNICIPAL, PARA LA 
MEJORA DE SERVICIOS Y ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE DURANTE EL 
PERIODO 2020 FASE 1/2020" que la ejecución financiera de la misma pueda ser bajo 
vía de FODES 75% y/o FONDO COMUN. II) Autorizar al Tesorero Municipal, 
efectué las erogaciones para la ej ecución de la presente Carpeta Técnica, por la cantidad 
de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE NORTE AMERICA ($46,700), a través de fondo FODES 75% v/o 
FONDO COMUN, ni) Autorizar que la ejecución de la presente carpeta técnica, pueda 
realizarse por procesos de libre gestión parciales según disponibilidad financiera vía 
FONDO FODES 75% hasta para la compra de 6 computadoras y vía FONDO 
COMUN, para el resto de los equipos informáticos. Remitir a la UACI, a Departamento 
de Tecnología Informática, y Tesorería, para hacer el proceso correspondiente.-
Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fimdamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". Salvan sus votos, la fracción de GANA la Novena Regidora 
Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y en ausencia del Décimo 
Primer Regidor Propietario, la señora Katia Verónica Duran Artiga, fimgiendo en este 
acto como la Décimo Primera Regidora Propietaria, por lo que salvan sus votos las 
antes mencionadas en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO^Wist^^scr i to presentado en fecha dos de 
septiembre de 2020, por el I n g H J H H t ^ ^ ^ ^ ^ ^ l consuegra, en su calidad de 
apoderado General Administrativo de PRO DEPT EL SAL. S.A de C.V. Solicita Que 
la administración reconsidere la no aplicación retroactiva de las nuevas tasas 
municipales publicadas según la Ordenanza municipal decreto N''2 tomo 26 de fecha 
03 de febrero de 2020 vigente a partir de marzo de 2020, B) A juicio de los solicitantes 
la reconsideración se basa en los aspectos siguientes, exponen: ".. se presentó 
declaración jurada anual al Departamento de Registro tributario para la nueva 
tasación correspondiente al ejercicio 2020, el jueves 27 de febrero de 2020, 
entregándonos la respectiva contraseña indicando que la fecha de entrega de la 
resolución sería el 26 de marzo 2020. Sin embargo, dicha resolución jamás fue 
recibida, ni tampoco la visita del inspector. Ha sido hasta la semana del 17 al 21 
agosto de 2020, que nosotros nos hicimos presentes a solicitar solvencia municipal y 
resolución, manifestándonos que no pueden otorgarnos solvencia, debido a que 
tenemos mora. El departamento de Cuentas Corrientes nos realizó el cálculo de lo 
adeudado a agosto 2020, de acuerdo a la nueva ordenanza, ascendiendo a un 
complemento de $2,497.64 dólares, cantidad con la que expresamos nuestro 
desacuerdo. Aclaramos que durante todo el año, hemos venido realizando los pago de 
forma mensual por medio de notas de abono electrónicas y conforme a las 
notificaciones de cobro recibidas en la empresa, las cuales son emitidas por la Alcaldía 
de acuerdo con la tasación vigente sin embargo como se le manifestó al 
Departamento Tributario, si por ahora la cuenta refleja mora por cambios en tasas, 
es totalmente responsabilidad del Departamento encargado no haber realizado las 
notificaciones de los cambios de tasas, por nuestra parte hemos cumplido con la 
obligación de realizar los pagos mensuales, comprenderán que sin una notificación 
formal de una resolución de cambio de tasas, no podemos saber cuánto es el 
incremento mensual... " C) Por otro parte expresan que se reconsidere no aplicar las 
nuevas tasas municipales debido principalmente a que como usuarios de la zona franca 
San Bartolo, seguimos sin recibir con regularidad los servicios de recolección de 
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desechos, de igual manera los otros servicios obligatorios de la Alcaldía como limpieza, 
barrido de acera, alumbrado, bacheo, etc. Que son prestados en su mayoría por la 
Administración de la Zona Franca. De no ser posible que nos dejen las mismas tasas 
que actualmente pagamos, consideren hacemos el cobro de las nuevas tasas vigentes a 
partir de la notificación formal 19 y 20 de agosto de 2020, es decir a partir del de 
septiembre de 2020, puesto que agosto ya fue cancelado por nuestra parte. Por lo tanto, 
este Concejo Municipal, después de haber dado lectura revisado y razonado y conforme 
a los art. 64 n° 2, 71, 75, y 89 inciso 2° de la Ley de Procedimientos 
Administrativos,(LPA) por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) ADMITIR el 
escrito antes relacionado, presentado en fecha dos de septiembre de 2020, a la 
Secretaria Municipal por el Ing. BIJI^^^HI^I^HI consuegra, en su calidad 
de apoderado General Administrativo de PRO DEPT EL SAL. S.A de C.V. H) 
Remítase el anterior escrito y Requiérase conforme al art. 86 inciso 2° de la LPA, en 
un plazo no mayor a veinte días, que la Jefa del Departamento de Jurídico en 
coordinación con la Jefa del Departamento de Registro Tributario, presenten informe 
técnico, sobre la procedencia de la referida solicitud, debiendo compulsar el historial 
de abonos y el cumplimiento de formalidades por parte del Departamento de Registro 
Tributario para la tasación retroactiva de tasas Municipales conforme ordenanza a fin 
de poder dar una respuesta al solicitante conforme derecho corresponda. Remitir al 
solicitante para su conocimiento y al Departamento de Jurídico y Registro Tributario, 
para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO 
NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha cuatro de septiembre de 
dos mil veinte, remitida por el Sr. Mario García Mulato, Jefe de Protección Civil 
Municipal, Gerente de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno Director General. B) Con 
el impacto de las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, el Municipio de llopango 
se vio afectado por una serie de eventos, tales como: colapso de muros, deslizamientos 
de tierra, creación de cárcavas y caída de árboles, lo cual vulneró la seguridad de las 
personas y sus viviendas en diferentes lugares, por lo que es necesario darle asistencia 
a esos hogares que se ven en peligro. C) A la fecha la amenaza continúa con la entrada 
de nuevos huracanes y tormentas tropicales a terrítorio Salvadoreño y es necesario 
continuar tomando acciones de emergencia para apoyar a las Comunidades en riesgo. 
D) El Departamento de Protección Civil Municipal, en concordancia con la 
emergencia, y a través de la UACI se han cotizado 45 rollos de plástico negro de 
polietileno medida 72" y 20 machete pulido de 24" con vaina, por un valor de $ 
5,964.00. E) El GOES ha proporcionados fondos a esta Alcaldía, cuyo destino es para 
atender la pandemia del Covid-19 y el impacto de las tomientas tropicales Amanda y 
Cristóbal. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 
conforme al art. 31 números 5 CM; por unarúmidad de las fracciones ACUERDA: I) 
Se aprueba la compra por proceso de libre gestión iniciado por el Departamento de 
Protección Civil Municipal, y que la UACI, pueda emitir orden de compra de 45 rollos 
de plástico negro de polietileno medida 72" y 20 machete pulido de 24" con vaina, por 
un valor de $ 5,964.00, para ser utilizados para atender las emergencias, tales como 
proteger las cárcavas, zonas propensas a deslizamientos y caída de árboles, entre otros. 
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n) Se Autoriza a Tesorería Municipal, erogue el pago vía los fondos proporcionados 
por el GOES para atender la pandemia del Covid-19 y el impacto de la tormenta 
tropicales Amanda y Cristóbal por un monto de $ 5,964.00, siendo la Unidad 
Presupuestaria UP 36 Tormenta Tropical Amanda y la Unidad Presupuestaria LT 3604-
Asistencia a los Hogares. Remitir este Acuerdo al Director General, Gerencia de 
Desarrollo Urbano, UACI, Gerencia Financiera, unidad de Protección Municipal, 
Contabilidad y Tesorería, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha tres de septiembre de dos mil veinte, remitida por la Licda. 
Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, con 
el Visto Bueno de la Gerencia Financiera y el Visto Bueno del Director General. B) El 
empleado, H H B H Orellana, presentó su renuncia de carácter voluntaria e 
irrevocable a partir del 04 de septiembre de 2020 dirigida a este Honorable Concejo 
Municipal. C) El señor Orellana, ingresó a esta Alcaldía Municipal el 03 de noviembre 
de 1997 y su último cargo es Auxiliar del Departamento de Registro Tributario, 
Gerencia Financiera, devengando un salario mensual de de los Estados 
Unidos de América y su modalidad de contratación es a través de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal. D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal le corresponde la cantidad de dólares de 
los Estados Unidos de América equivalente al 50% en concepto de indemnización lo 
que se hace constar según hoja de cálculo extendida por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. E) Se adjuntan constancias a nombre del Señor Orellana, extendidas 
por los Departamentos de Tesorería, Contabilidad y UACI, de estar solvente de todo 
trámite con los Departamentos antes mencionados. Por tanto, este Honorable Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-
b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA; I) Aceptar la renuncia de carácter voluntaria e irrevocable del Señor. 
IHH Orellana, con su último cargo de Auxiliar del Departamento de Registro 
Tributario, Gerencia Financiera, quien ingresó a trabajar el 03 de noviembre de 1997 y 
finalizo labores el 03 de septiembre de 2020. 11) Autorícele al Tesorero Municipal 
erogue el pago en concepto de prestación económica por renuncia voluntaria por el 
monto de 

I del fondo común. III) 
Cancelándosele en 5 CUOTAS, s^^^^^^^^^^^^g^ un monto de 

I cancelándose la primera cuota el día 30 de septiembre de 2020 y la última 
cuota el 29 de enero de 2021. Remitir al Departamento de Recursos Humanos y 
Tesorería, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese. 
ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha lunes 07 de 
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septiembre 2020, presentada por el Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal. B) Acuerdo del Concejo Municipal númerol, acta número 48, de fecha 19 
de diciembre 2019, mediante el cual se aprobó el presupuesto municipal para el año 
2020. C) Que el Alcalde Municipal presenta el OCTAVO informe de gastos de 
representación para el afto 2020 con fecha de 07 DE SEPTIEMBRE, por el monto de 
UN MIL QUINIENTOS 40/100 DÓLARES ($1,500.40), desde la fecha SÁBADO 01 
DE AGOSTO AL LUNES 31 DE AGOSTO del presente año. D) Considerando el 
Artículo 22 de las disposiciones Generales del presupuesto municipal para el año 2020, 
se establecen los gastos de representación para el Alcalde Municipal, por un monto 
mensual de $1,500.00. En razón a lo anterior el señor Alcalde después de comprobar 
los gastos efectuados por la suma de $1,500.40 con facturas de consumidor final y 
recibos, solicita que este concejo pueda aprobar y autorizar al Tesorero Municipal la 
erogación de fondos, en concepto de gastos de representación correspondiente al mes 
de AGOSTO, 2020. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado por unanimidad de las Fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido de 
parte del Alcalde Municipal el informe de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, 
efectuado por la suma de $1,500.40 dólares, por gastos de representación. 11) Autorizar 
al Tesorero Municipal, para que efectúe la erogación de UN MIL 
QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00), en concepto de Gastos de 
Representación para el mes de AGOSTO 2020, los cuales fueron sujetos a 
comprobación, a través de un documento oficial, según lo establece el Art. 22 de las 
disposiciones generales del presupuesto municipal vigente para el año 2020.DI) 
Procédase con el trámite de legalización de facturas y recibos del detalle de gastos de 
representación del periodo del 1 AL 31 DE AGOSTO del presente año. Remitir a 
Tesorería, Despacho Municipal, Contabilidad y Unidad de Presupuesto, para hacer los 
procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 
SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 
A) Vista y leída la solicitud de fecha siete de Septiembre de dos mil veinte, con Ref 
123/DG/UACI/CD/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, 
Jefa de UACI, y con el Visto Bueno del Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente 
Financiero y Visto Bueno Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) 
Que según nota remitida por la empresa FACTORY SERVICES, S.A. DE C.V., donde 
declinan a la adjudicación del proceso de Contratación Directa con Calificativo de 
Urgencia del proceso nombrado: CONTRATACION DIRECTA CD AMILOP-
02/2020 DENOMINADO: "ADQUISICIÓN DE UN SERVIDOR PARA EJECUTAR 
EL PLAN DE CONTINGENCIA DE LOS SERVIDORES CENTRALES Y 
GARANTIZAR ESTABILIDAD DEL SERVICIO", exponiendo sus razones. C) Y 
que según nota remitida por la Ing. Jennifer Menjívar, Jefa de Tecnología Informática, 
donde expone que es de vital importancia darle seguimiento a dicho proceso. D) Que 
de acuerdo al Art-. 80 en su inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que reza lo siguiente: ... "se 
podrá dejar sin efecto la resolución de adjudicación y concederla al ofertante que en la 
evaluación ocupase el segundo lugar...". E) Dejar sin efecto el Acuerdo N°l de Acta 
N°26 de fecha 26 de Junio del presente año, y procédase a Adjudicar al oferente 
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recomendado por la CEO en su informe. Por lo tanto este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 74, 80, 82-Bis de 
la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho votos de la 
fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción de 
GANA, por mayoría calificada se ACUERDA: I) Dejar sin efecto la resolución de 
adjudicación emitida por Acuerdo N°l de Acta N°26 de fecha 26 de Junio del aflo 
2020, por renuncia del ofertante y concederla al ofertante que en la evaluación ocupa 
el segundo lugar H) ADJUDICAR a JL SECURITY TECHNOLOGIES (JARET 
NAUN MORAN SORTO) por un monto de ONCE MIL NOVENTA Y DOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($11,092.00), del proceso 
denominado: CONTRATACION DIRECTA CD AMILOP-02/2020 DENOMINADO: 
"ADQUISICIÓN DE UN SERVIDOR PARA EJECUTAR EL PLAN DE 
CONTINGENCIA DE LOS SERVIDORES CENTRALES Y GARANTIZAR 
ESTABILIDAD DEL SERVICIO", m) Nómbrese como Administrador de Contrato a 
la Jefa de Tecnología Informática quién es el Departamento solicitante de dicho 
proceso, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 
RELACAP. ni) Publicar los resultados del proceso de Contratación Directa en el 
sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 
LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por 
este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos 
para poder hacer efectivo los pagos según factura presentada a esta municipalidad bajo 
la vía de FONDO COMUN. Remitir al Departamento de Tecnología Informática, 
Despacho Municipal, Tesorero, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". Salva su voto, la fi-acción del PDC Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes 
mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha ocho 
de septiembre de dos mil veinte, remitida por el Ing. José Roberto Herrera, Gerencia 
de Desarrollo Urbano con el visto bueno del Director General. B) Con fecha 14 de 
agosto del año 2020, según Acta No. 32, Acuerdo No. 6 se le instruyó al Gerente de 
Desarrollo Urbano elabore la Carpeta Técnica, "RECARPETEO CON MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE CONOCIDA COMO LA POLVOSA EN 
COLONIA LAS CAÑAS, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPTO. DE SAN 
SALVADOR", por un monto de $ 48,611.28. C) La carpeta técnica contiene todos 
análisis técnicos pertinentes para desarrollar el futuro proyecto a través de un proceso 
de libre gestión, donde no se deberá superar el monto equivalente a 60 salarios mínimos 
mensuales. D) Los fondos considerados para desarrollar este proyecto provienen del 
FODES 2% Y/O FONDO COMUN. E) Es necesario dale cumplimiento a lo 
establecido en la LACAP Art. 82 Bis, referente a designar a un funcionario dentro de 
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la Institución para fungir como Administrador del Contrato. Por tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; 
por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar la Carpeta técnica 
denominada "RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN 
CALLE CONOCIDA COMO LA POLVOSA EN COLONIA LAS CAÑAS, 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPTO. DE SAN SALVADOR", por un monto de $ 
48,611.28. H) El proyecto deberá ser ejecutado a través de un proceso de Libre Gestión, 
donde no se deberá superar el monto equivalente a 60 salarios mínimos mensuales. III) 
Se delega al Gerente de Desarrollo Urbano como Administrador del Contrato del 
proyecto denominado "RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN 
CALIENTE EN CALLE CONOCIDA COMO LA POLVOSA EN COLONIA LAS 
CAÑAS, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPTO. DE SAN SALVADOR, en 
cumplimiento a la LACAP, Art. 82 Bis. IV) Autorizar al Tesorero Municipal eroge del 
FONDO FODES 2% Y/O FONDO COMUN la cantidad de CUARENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS ONCE 28/100 DOLARES ($48,611.28). para la ejecución de la 
presente carpeta. V) Se autoriza la apertura de la cuenta bancaria y la compra de la 
chequera por el valor que corresponda. Remitir a la Dirección General, Contabilidad, 
Tesorería, UACI, Gerencia Financiera y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para 
llevar a cabo los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO A) Que vista y leída la solicitud de fecha ocho de 
septiembre de dos mil veinte, remitida por la Licda. Jaqueline Lizeth Abarca Pichinte, 
jefa del Departamento de Recursos Humanos, con el Visto Bueno de la Gerencia 
Financiera y el visto bueno del Director General. B) El empleado, jj^l^HHHHI 
Otero, presentó su renuncia de carácter voluntaria e irrevocable a partir del 16 de 
septiembre de 2020 dirigida a este Honorable Concejo Municipal. C) El señor 
Otero, ingresó a esta Alcaldía Municipal el 01 de junio de 2018 y su último cargo es 
Auxiliar del Departamento de Mercados Municipales, Gerencia de Operaciones, 
devengando un salario mensual de de los Estados Unidos de América 
y su modahdad de contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal. D) Que según los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal le corresponde la cantidad de de los Estados 
Unidos de América equivalente al 50% en concepto de indemnización lo que se hace 
constar según hoja de cálculo extendida por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
E) Se adjuntan constancias a nombre del Señor Otero, extendidas por los 
Departamentos de Tesorería, Contabilidad y UACI, de estar solvente de todo trámite 
con los Departamentos antes mencionados. Por tanto este Honorable Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-
b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de carácter voluntaria e irrevocable del Señor H 

I Otero, con su último cargo de Auxiliar del Departamento de Mercados 
Municipales, Gerencia de Operaciones, quien ingresó a trabajar el 01 de junio de 2018 
y finaliza labores el 15 de septiembre de 2020. II) Autorícele al Tesorero Municipal 
erogue el pago en concepto de prestación económica por renuncia voluntaria por el 
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monto de 
del fondo común. IH) 

Cancelándosele en 1 CUOTA, según detalle: una cuota por un monto de 
cancelándose el día 30 de 

septiembre de 2020. Remitir al Departamento de Recursos Humanos y Tesorería, para 
hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO 
NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha siete de Septiembre de dos 
mil veinte, con Ref 122/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera 
Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios 
Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número SIETE, de Acta 
Número VEINTINUEVE, de fecha 17/07/2020, donde aprobamos las Bases de 
Licitación del proceso nombrado: LICITACION PÚBLICA LP-AMILOP-06/2020 
DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA DE LLANTAS 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO". C) Y que según Acuerdo Municipal Número OCHO, Acta Número 
UNO, de fecha 03/01/2020, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de 
Obras para procesos de Licitación Pública, los cuales son los siguientes: 1- JEFE DE 
UACI, 2- GERENTE FINANCIERO, 3- JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
MUNICIPAL, 4- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O 
UNIDAD SOLICITANTE, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el 
día 18/08/2020, de 09:00 a.m. a 10:00 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes 
mencionado, presentándose como único oferente: CENTRO DE SERVICIO DONO, 
S.A. DE C.V., monto de la oferta presentada $75,554.00 dólares. E) Y que en base a 
los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "¿g comisión de evaluación de 
ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, 
utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 
LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las ofertas la comisión 
de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el 
artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea 
para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y 
económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta el proceso". 
F) Que el día 01/09/2020, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para verificar la única 
oferta recibida, según los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, 
en donde la CEO levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer 
cada uno de los criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la 
RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor evaluada, el 
cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, cuadro de calificación 
de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo 
siguiente: "Si a la convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un 
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solo ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva.... En el caso 
que la oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a 
recomendar declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión ". G) La CEO 
RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta 
evaluada del proceso: LICITACION PÚBLICA LP-AMILOP-06/2020 
DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA DE LLANTAS 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO"; a CENTRO DE SERVICIO DONO, S.A. DE C.V., por un monto total 
de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($75,554.00). H) Se 
recomienda como administrador de contrato al Jefe de Transporte Municipal, por ser 
la unidad solicitante de dicho proceso y para darle cimiplimiento al Art. 82-Bis LACAP 
y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de 
haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley 
LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, 
ACUERDA: I) ADJUDICAR a CENTRO DE SERVICIO DONO, S.A. DE C. V., por 
un monto total de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($75,554.00) el contrato producto del proceso LICITACION PXJBLICA LP-AMILOP-
06/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA DE 
LLANTAS PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDL\L DE 
ILOPANGO"; a CENTRO DE SERVICIO DONO, S.A. DE C.V. H) Nómbrese como 
Administrador de Contrato al Jefe de Transporte Municipal, por ser la unidad 
solicitante de dicho proceso y para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en 
relación al Art. 74 RELACAP. m) Publicar los resultados del proceso de Licitación 
en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de 
Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso 
segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que 
firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) 
Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 
efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad por dicha publicación, 
en el medio de prensa bajo la vía de FONDOS PROPIOS. VI) Autorizar al Tesorero 
Municipal realizar la erogación de los fondos para poder hacer, efectivo el pago según 
facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS PROPIOS. Remitir 
al Despacho Municipal, Transporte, Tesorería, UACI, para hacer los procesos 
correspondientes - Certifiqúese y Notifíquese - ACUERDO NÚMERO DIEZ: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y 
leída la solicitud de fecha siete de Septiembre de dos mil veinte, con Ref 
124/DG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, 
Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de 
Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director 
General. B) Según Acuerdo Municipal Número OCHO, de Acta Número 
VEINTINUEVE, de fecha 17/07/2020, donde aprobamos los Términos de Referencia 
del proceso nombrado: LIBRE GESTION LG-AMILOP-18/2020 DENOMINADO: 
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"BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN 
RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ EN BOULEVARD PONIENTE, 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) Y 
que según Acuerdo Municipal Número SIETE, Acta Número UNO, de fecha 
03/01/2020, nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Obras para 
procesos de Libre Gestión, los cuales son los siguientes: 1- JEFA DE UACI, 2-
GERENTE FINANCIERO, 3- JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
MUNICIPAL, 4- GERENTE DE DESARROLLO URBANO, 5- GERENTE O JEFE 
DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, para que 
realicen los trámites correspondientes. D) Que el dia 11/08/2020, de 1:00 p.m. a 2:00 
p.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose las 
empresas: A) CONSTRUCTORA GAITAN, S.A DE C.V., monto de la oferta 
presentada $36,789.37 dólares y B) TOBAR, S.A DE C.V, monto de la oferta 
presentada $47,754.40 dólares. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual 
reza lo siguiente: "¿a comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en 
sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de 
evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: 
"Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación de ofertas 
elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el que 
hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la 
adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas, o para que declare desierta el proceso". F) Que el día 04/09/2020, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los 
criterios de evaluación establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO 
levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los 
criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al 
Honorable Concejo Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de 
acta de informe de evaluación de ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro 
comparativo de ofertas. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo Municipal 
la Adjudicación, a la oferta mejor evaluada del proceso LIBRE GESTION LG-
AMILOP-18/2020 DENOMINADO: "BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ EN 
BOULEVARD PONIENTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR"; a CONSTRUCTORA GAITAN, S.A. DE C.V. por un monto de 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 37/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($36,789.37). H) Se recomienda como 
administrador del contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, para darle cumplimiento 
al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Y se solicita que el 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal de llopango, firme dicho 
contrato. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 
conforme a los Artículos 55,56,57,74,82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento 
RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a 
CONSTRUCTORA GAITAN, S.A. DE C.V. por un monto de TREINTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 37/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA ($36,789.37), el contrato producto del proceso denominado: 
LIBRE GESTION LG-AMILOP-18/2020 DENOMINADO: "BACHEO Y 
RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN RESIDENCIAL 
BOSQUES DE LA PAZ EN BOULEVARD PONIENTE, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". II) Nómbrese como 
Administrador de Contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, quien es la Gerencia 
solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en 
relación al Art. 74 RELACAP. III) Instruir a UACI publicar los resultados del proceso 
de Libre Gestión en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle 
cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso segundo. ÍV) Autorizar al Lic. Adán de 
Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el 
oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas 
presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES 2%. Remitir a 
Gerente de Desarrollo Urbano, Despacho Municipal, Tesorero, UACI., para hacer los 
procesos correspondientes - Certifiqúese y Notifíquese- ACUERDO NÚMERO 
ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 
A) Vista y leída la solicitud de fecha siete de Septiembre de dos mil veinte, con Ref 
125/DG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, 
Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de 
Desarrollo Urbano y con el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha tres de 
Septiembre del presente aflo, por parte del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente 
de Desarrollo Urbano; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal realizar el 
inicio y elaboración de términos de referencia de "CONTRATACION DE 
CONSULTORIA PARA EL DISEÑO DEL PARQUE MEMORIAL MUNICIPAL EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) 
Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde establece que las 
unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los 
procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante deberá de 
elaborar las especificaciones técnicas o caracteristicas técnicas. D) Y los artículos 40 
literal b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía 
de Libre Gestión, en base al Art. 41 el cual reza lo siguiente: "para efectuar cualquier 
tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o 
características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea 
adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá". E) 
En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LICITACION PUBLICA 
LP-AMLOP-12/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION DE CONSULTORIA 
PARA EL DISEÑO DEL PARQUE MEMORIAL MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO 
DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 
Bis, 40 literal b), y 41 literal a) y b), y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
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ALCALDÍA M U N I C I P A L D E I L O P A N O O 
iV. S a n Cristóbal y c a l l e F r a n c i s c o Menéndez, l l o p a n g o . S a n S a l v a d o r 

S E C R E T A R I A M U N I C I P A L 

de la Administración Pública (LACAP), con trece votos 7 de la fracción de ARENA, 
tres de la fracción del FMLN, dos de la fracción de GANA, y uno de la fracción del 
PDC, se ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de Licitación Publica LP-
AMILOP-12/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION DE CONSULTORIA 
PARA EL DISEÑO DEL PARQUE MEMORIAL MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO 
DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". II) Instruir a UACI 
para que elabore los términos de referencia conjuntamente con la Gerencia de 
Desarrollo Urbano quien es el solicitante según presupuesto para el ejercicio fiscal 
2,020. Remitir a la UACI., a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para hacer el proceso 
correspondiente.- Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con 
fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no 
establezca el tipo de mayoría requerído para adoptar una decisión o resolución del 
Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". Salva su voto, de la fracción de 
ARENA, Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, poi; lo que 
salva su voto la antes mencionada en relación al Artículo 45 del Código Municipal; 
Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha siete de septiembre de dos mil veinte, remitida por el MDU. 
Lic. Salvador Estlander Reyes, Gerente de Operaciones, con el Visto Bueno del 
Director General. B) Que la municipalidad no ha obtenido ingresos normales por 
cobros de tasas municipales relacionados con Malecón Turístico de Apulo y de los 
diferentes mercados municipales, debido entre otros factores a que muchos 
arrendatarios cerraron sus puestos de trabajo en el periodo del doce de marzo al 
veinticuatro de agosto de dos mil veinte debido a cuarentena de la Emergencia por 
Pandemia COVID-19. C) Que en fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte esta 
gerencia solicitó opinión jurídica por medio de memorándum con REF: GO-318-2020 
al Departamento Jurídico de cómo proceder legalmente al cobro de los meses atrasados. 
D) Que en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte la Jefa del Departamento 
Jurídico remitió opiiúón jurídica donde estableció las siguientes consideraciones: I) 
Que en conformidad a los distintos Decretos Ejecutivos y Legislativos lo relacionado 
al pago de impuestos y tasas municipales no tuvieron ninguna modifícación y esto en 
razón de la autonomía del municipio que comprende de conformidad al art. 204 de la 
Constitución: ... 1) Crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones públicas para la 
realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general establezca. 
Aprobadas las tasas o Contribuciones por el Concejo Municipal se mandará el acuerdo 
respectivo en el Diario Oficial, y transcurridos que sean ocho días después de su 
publicación, será obligatorio su cumplimiento. 2) Decretar su presupuesto de Ingresos 
y Egresos. 3) Gestionar libremente las materias de su competencia. 4) Decretar las 
ordenanzas y reglamentos locales. 6) Elaborar sus tarifas de impuestos y las reformas 
a las mismas para proponerlas como Ley a la Asamblea Legislativa" y el artículo 205 
en. Que literalmente establece: "Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dispensar el 
pago de tasas y contribuciones municipales". En razón de todo lo antes expresado y en 
virtud que como se mencionó anteriormente tanto los impuestos y tasas municipales no 
tuvieron ningún cambio en virtud de los decretos emitidos durante la cuarentena a 
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excepción de los cobrados en el recibo de la luz, no existe ningún impedimento legal 
para realizar el cobro de los mismos, ahora bien si se quiera otorgar algún tipo de apoyo 
local que incluya al Malecón y Mercados tendría que ser a través de un Acuerdo 
Municipal similar a la ley transitoria de exoneración de intereses, la cual debería 
trabajarse con la Unidad o Departamento que trabajó en dicho proyecto. Concluyendo 
de la siguiente manera: I) Realizarse los cobros correspondientes en el Malecón y 
Mercados. II) Ley transitoria para hacer exoneración de pago, excepción de intereses 
y mora con el objeto de apoyar al contribuyente local ante la pandemia del COVID-19, 
e incluso podría absorber los planes de pago adquiridos con anterioridad a la pandemia 
y ser absorbidos por un nuevo plan, que no solo incluiría malecón y mercados sino el 
comercio local en general. E) Que en fecha tres de septiembre de dos mil veinte los 
arrendatarios de los chalet del casco y de sus alrededores, así como también para los 
puestos ambulantes, remitieron a la Gerencia de Operaciones carta de petición para que 
se les exonere los impuestos a partir del doce de marzo de dos mil veinte al veinticuatro 
de agosto de dos mil veinte, tiempo que duró la cuarentena en el país, solicitud también 
realizada de forma verbal por arrendatarios del Malecón Turístico de Apulo y de los 
Mercados Municipales. F ) Por tanto es necesario establecer un plan de pago para los 
arrendatarios tanto de Malecón Turístico de Apulo, los diferentes mercados 
municipales y otros centros de mercadeo. Por lo tanto este Concejo Municipal después 
de razonar conforme a memorándum del Gerente de Operaciones de fecha diecisiete 
de agosto de dos mil veinte con REF: GO-318-2020, a opinión jurídica del 
Departamento de Jurídico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, al artículo 
204 artículo y artículo 205 de la Constitución de la República de El Salvador, a solicitud 
de arrendatarios del casco de llopango y sus alrededores de fecha tres de septiembre de 
dos mil veinte y a solicitud verbal de los arrendatarios del Malecón Turístico de Apulo 
y Mercados Municipales, Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado, con ocho votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción 
del FMLN y un voto de la fracción del PDC por mayoría calificada, se ACUERDA: I) 
Aprobar que se establezca un plan de pago por doce meses, sin intereses por mora y 
multa para recuperar los ingresos que no se percibieron a partir del doce de marzo de 
dos mil veinte al veinticuatro de agosto de dos mil veinte a favor de los arrendatarios 
tanto de Malecón Turistico de Apulo, como de los diferentes mercados municipales y 
otros centros de mercadeo, n ) La presente disposición será efectiva a partir de este día, 
pudiendo todos los arrendatarios apersonarse al Departamento de Mercados para poder 
ser acreedores del presente beneficio. III) Instruir al Jefe del Departamento de 
Mercados que realice los procedimientos correspondientes de notificación a los 
arrendatarios y genere el cobro establecido a partir del mes de septiembre de dos mil 
veinte. Remitir al Gerente de Operaciones y al Departamento de Mercados para hacer 
los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: 
Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no 
establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del 
Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". Salvan sus votos, la fracción de GANA 
la Novena Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y en 
ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la señora Katia Verónica Duran 
Artiga, fungiendo en este acto como la Décimo Primera Regidora Propietaria, por lo 
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ADÁN P E R D O M O 
Al . O A i .OEr 

ALCALDÍA. M U N I C I P A L D E I L O P A N O O 
" ^ A v . S a n Cristóbol y c o l l e F r a n c i s c o Menéridez. I! o p a n g o , S a r t S a l v a d o r 

S E C R E T A R I A M U N I C I P A L 

que salvan sus votos las antes mencionadas en relación al Artículo 45 del Código 
Municipal; Pero firmando la presente acta. Y no habiendo más que hacer constar, se 
cierra la presente Acta, que para constancia firmamos. 
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